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Las reformas de nuestra enseñanza. 

Sobre esta tan importante cuestión se ha escrito y se ha 
hablado sin cesar desde hace muchos años. Ha sido el tema que 
de preferencia ha ocupado la atención de todas las Asambleas, 
Oongresos y Oomisiones que la clase Veterinaria ha organizado o 
celebrado para tratar asuntos de interés para la profesión. Desde 
que el año 83 tuvo lugar aquel memorable Oongreso veterinario 
que organizó y presidió el gran Téllez Vicent, en .el cual tuvi
mos la honra de tomar parte, y al cual asistieron las figuras más 
relevantes de la Veterinaria de aquella época, hasta la no menos 
grandiosa Asamblea que, debida a la insuperable actividad y pre
claro talento de Gordón, ha tenido lugar en Mayo deL pasado año, 
y que por sus magníficos l'e:mltados, entre los· que descuella la 
constitución de la Asociación Nacional Veterinaria, se hará ilnpe
recedera en la historia de nuestra profesión, el tema de las refor
mas en la enseñanza de la Veterinaria ha formado parte de todos 
los programas que se han redactado para que sirvan de base de 
discusión en dichas reuniones. Claro es que no en todas las oca
siones se ha estudiado este interesante tema .en la misma forma, 
y por tanto, no se han tonlado siempre los mismos acuerdos ni se 
han aprobcldo las mismas conelnsiont's respecto al mismo. Siem
pre ha estado supeditado el aspecto en qne se trataba a las cir
cl1nstaneias que concurrían según la época porque se atravesaba 
y en relaeión con las necesidades que se sentían para llegar a 
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lograr el engrandecimiento de la profesión que siempre ha sido 
, el noble y patriótico ideal que se ha perseguido por los organiza

dores de estos actos de vitalidad realizados por la clase. 
Así vemos que en el Congreso Veterinario del 8:3, a que antes 

nos referimos, aun cuando se üataron temas relacionados con el 
plan de enseñanza q Uc había de establecerse en Iluestras Escne
las, y otros referentes al ejercicio de la profesión, lo que consti
tuyó el punto que pudiéramos llamar capital de aquel Congreso, 
por ser'el que se estudió con más calor y amplitud, fué el quc se 
refería a la implantación elel grado ele Bachiller como prelimina[' 
a los estudios de nuestra ca['re1'a, por' conside['arlo entonces como 
el primer paso que había de darse para poder llegar> a nuestra 
regenel'ación científico-social. Y era natural que así ocurriese. En 
aq ueHos tiempos, y merced a la labor perseverante de TélIez, Es
pejo y oteo s que se encargaron de difulldit, entre los Veterinarios 
espalloles los ideales reformistas, logrando que en ellos se des
arrollaran aquellos anhelos de progr>eso científico que caracterizó 
la forma de actuación de aq uel Congreso, liO poelía por menos 
que dar por resultado el que se tomara el acuerdo de solicitar del 
Gobierno se sirviera disponer que fuese condición precisa para 
ingresai' en las Escuelas de Veterinaria de la Nación el poseer el 
título de Bachiller. 

En este sentido se elevó razonada petición a los Poderes 
públicos, no logrando entonces que los encargados de la cosa 
púbJ.ica fijaran su atención en la bondad y jl1stieia de la solicitud 
que suscribían centenares dp. compalleros ansiosos sola mente de. 
que se elevara elgrado de cultura de los que aspiraran a ostentar 
nuestro título, por considerarle el medio más adecuado de en
grandecer a nuestra clase, valiéndose del estudio y de la ilustra
ción como armas de combate para conquistar el puesto que por 
derecho querían ocupar en el concierto científico. 
. Mas no por esto decayeron ni la confianza ni los entusiasmos 
de los que se pusieron al frente del movimiento reformista que 
desde entonces se inició en nuestra clase Infinitas fueron las 
exposiciones presentadas a las Cortes y a los Gobiernos que se 
sucedían pidiendo tan ansiadas reformas. Algunos Diputados de 
aquella época, entre los que recordamos al ilustre profesor de 

. ciencias naturales D. Manuel Becerro de Bengoa, y al no menos 
ilustrado Médico D. Manuel Sastrón, dándose cuenta de la justicia 
con que pedíamos, se encargaron de defender en el Parlamento 
nuestras aspiraciones, sin otro resultado que el escuchar a los 
Ministros encargados del ramo dc instrucciJll los buenos prop6· 
sitos que, según decían, les animaba para atender' nuestras peti
ciones, pero sin cOl1seguir nada práctico. 

En 1891 resurgió en la invicta Zaragoza el movimiento refor
mista veterinario en virtud del grandioso acto llevado a cabo 
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por los profesores de aquella ciudad y por la iniciativa de aquel 
prestigioso e ilustrado Veterinario militar, que tanto lustre dióal 
Ouerpo a q\le pertenecía y a la clase en general, D. Alejandro 
Elola. 

Este distinguido e inolvidable comprofesor reunió a los Vete
rinarios zal'agozallos, yen 1111 brillante y concienzudodiscurso,)es 
expusu lasl'azones que le habían impulsado a 'realizar dicho acto, 
inspirado solamente por un sentimiento elevado y en el más puro 
deseo de ver a nuestra ciencia fuera de los antiguos moldes en 
que se encontraba encerrada, con perjuicio de la riqueza pecua
ria y de la salud pública. En dicho discurso expuso, de una mane
ra magistral, el programa de reforma en la enseñanza de la 
Veterinal'Ía qne era necesario recabar de los Poderes públicos, 
y en él se encuentran pÚr'l'afos tan hermosos como el que a.cQnti~ 
nuación transcribüllos: «Para nosotros, para los qne tenemos la 

'dicha u la desgracia de alimen,tar ideales de grandeza para la 
profesión;.para los que sentimos en el rostro el rubor de la ver
güenza y hervir el pecho en santa indignación al contemplar la 
descunsideración social. y la miseria en que nos dejó sumidos 
la rutina más infecunda, cuando no fuera va el. más sórdido 
egoísmo, ajenos por naturaleza' a todo ideal redentor para la 
clase; para nosotros, insisto en decir, llohay nada más fácil ni mas 
sencillo que conquistar la opinión en fayor nuestro, y obligar alos 
Poderes públieosa eambiar en redondo nuestra manera de ser 
actual. Sí, ello es fáeil y sencillo, aun cuando a primera vista no 10 
parezea, por cuanto si una reforma bien entendida afirmaría en 
base más sólida que la actual nuestro prestigio científieo, mejo
rando de paso nuestra eondieÍún social, más benefieiadas que 
nosotros mismo resultaría con la reforma la riqueza pública y la 
salubridad general, aeaparadas hoy por otros organismos, cuy~s 
tendencias absorbentes legitimadas por su más extensa ilustra
ción, «ya que no les asista mejor derecho» 1101es podremos nupca 
eontrarrestar los Veterinal'ios en esta Soeiedad tan pagada por 
otpa parte de convencionalisínos, si prescindimos obcecadós de 
entrar de lleno en el templo augusto de Ja ciencia sobTe la base 
del bachillercüo y la mod"ificación racional de un plan de estudios 
lógico, que ccdcado en la experimentación médico-zootécnica, sea 
capaz de devolvernos lo que jamás por' nadie se nos hubiel'a 
arrebatado, si al est\1bleeerse Qficialmente la Veterinaria en Espa· 
ña, lo hubiera sido ellla base que proponemos y no en el modesto 
monopolio de la herf'adllra, única y constante aspiración de todos 
o easi todos los Veterinarios españoles.» . 

POI' las anteeiOf'8.':; linccls, en las cuales descuella el exacto 
conocimiento de las anomalías de que adolecía y aún adolece 
nuestra profesión y a las que se proponen los medios que, de 

. ponerse en práctica, se pondeia remedio a los infinitos males que 
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afligían entonces, y po!, desgracia siguen afligiendo, a nuestra 
profesión, no obstante habel'se modificado en algunos extremos 
nuestra enseñanza, como luego veremos. 

Los trabajos de la clase a fin do conseguir las reformas ele la 
enseñanza veterinaria, tanto enloque al ingreso como al plan de 
estudios de la carrera se reforían, eontimlHl;on sin desmlllso. Esta
ban latentes en todos los que forlllábamos pal'te de la ~mn familia 
yetednapia y nos servían de estimulo pam lucltal' con dennedo por 
la conquista de tan salyaelora mejora) nquellas hOl'll1osas y pl'ofun
das palabras que hacía varius a110s babía pl'onullciado el sabio 
Catedrútieo ele la Escuela de :\'ladl'iel D. ,Juan Tr-llez Yicent, con 
motivo de la inauguraeión ele la Unión Veterinnl'ia: 

«He ahí, señores, decía-después de ['ese11ar los múltiples fines 
a que con toda legitirnidad pneele aspirar la ,reterinaria en el 
ooncierto social--he ahí la tendencia del movimiento que en 
peo ele la reforma ele l1uestea enseñanza a vllestra vista se inicia, 
movimiento plausible, legítimo, de buena ley. No yiono, no, In 
Veterinaria a tenderos una mano en demanda de favor o protec
ción. Viene a elecir sencillamente: «librarme ele las trabas que em
barazan mis miembros, dadme campo para desenvolverme, dadme 
aire puro que respirar, y yo os devolveré ópimos frutos a cambio 
del auxilio que hayáis podido otorgarme» .La Veterinaria viene 
decidida, ante todo, a cultiva¡' y a aplicar la verdad científiea, no 
cuidando sino en segundo té¡'mino de la remuneración a q ne su:, 
servidos lo hacen aCI'eedora. Viene llena de abnegación y du civi:-;
mo, a trabajar, a estndim" y por la vía del trabajo y del estnclio, (1 

consumaI', en obsequio de la patria, todo género de sl1cl'Íneios~' 
de esfuerzos.» 

Las conelusiones acordadas en la reunión efeetuada por lo~ 
Profesores de Zaragoza, fueron radicales eneXLI'O!1l0, en 01 senti· 
do de aconsejar al Gobierno de S. M. la supresión de todas In, 
Escuelas de Veterinaria por considera rlas innecesa rias, ~. borral' 
de una vez del cnadL'o de las profesiones civiles ln de Veterinaria 
por perjudicial a los intereses de la Nación ~. por inútil al progL't'
so científico, si no se procedía a una total refol'ma en la reglanlen
tación de la enseñanza qne s(~ seguía, la cllal había de seguir danc!l, 
los anómalos resultados que hasta entonces. En caso de que la an
terior proposición no fuere aceptada por su excesivo L'adiealislllU. 
solicita!' de los Poderes PLlblicos qne se L'odujeran n dos lns cincíI 
Escuelas existentes, implantar el grado ele BachilleL' ,como lweli
milH1I' al ingreso en las Escuelas de Veterinaria y reorganizar d 
plan de estudios de la carrera, dando a la enseñanza la mnplitnd 
que exigía el progpeso de lluestra ciencia a la vez quo el carác
ter teórieo-práctico que reclamaba con imperio el prestigio (]¡o 
nuestra profesión. 

Desde esta fecha no cesáron en nuestra clase los trabajos ell-
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caminados a la consecuCión de estas reformas, sin que por un 
momento decayeran los entusiasmos de los que dirigían estos 
movimientos de opinión de la clase veterinaria, no obstante el 
poco o ningún caso que de sus peticiones haCían los que más 
obligados estaban por los elevados cargos que ocupaban a escu
char los anhelos de una clase que no pedía otra cosa si no que se 
la diera medios ele instrucción y cultura para así poder ser más 
útil a la humanidad y a la Patria. 

Pero cuando estos trabajos se intensificaron notablemente, ad
quiriendo su mayor actividad, fllé a partir del año 1fl72, época en 
que so encarg6 el batallador le(J,de1' de la Veterinaria contempo
rúnea, el ilustre Veterinario militar, hoy retirado, D. Eusebio Mo
lina y Serrano, de la dirección de la nunca bien ponderada e 
inolvidable l{evísta profesional Gaceta de Medicina Veterinaria, 
en Cl1Y¡lS columnas empezó y sostuvo, ayudado por otros entu
siastas Vetel'Ínal'Íos reformistas durante muehos aflos, una cam
pafla en favor de las ['el'ormas de la enseflanza en nuestras Escue-
1<1S que dió por resultado, después de obtener mejoras de impor
laneia en este sentido, el que se consiguiera la implantación del 
plan que rige al presente. 

En el aflo últimamente citado fué presentado_ por la Junta 
C\mtl'al de reformas de la clase médico-veterinaria, que presidía 
dicho 81'. Molina, una memoria al Excmo. Sr. MinistrD de F'omen-, 

a la -que acompaflaba un proyecto de bases para la reforma 
:íconómica y racional ele las Escuelas de Medicina zoológica y de 
la cnseilanza en las mismas. Según dicho proyecto, se reducían a 
íres las Escuelas, se proponía el grado de Bachiller para ingresar 
('11 ella,:;, se seflalaba el número y distribución ele las asignaturas 
'ILIe habían de formar el plan de estudios ele la carrera y se pedía 
que al terminar ésta a 108 alumnos se les expidiera el título de 
~Iédicos zootecnistas. 

El all0 1895 fué de gran actividad para los Veterinarios refor
mistas defensores de las reformas de nuestra enseñanza. En el 
mes de Abril de dicho año se consiguió que el en aqnel entonces 
Dil'ector General de Instrucción pública D. Eduardo Vincenti, 
elevara al Conse.io de Instrucción pública un proyecto de reforma 
de los estudios de nuestras Escuelas y de su ingreso en las 
mismas, que resultó una hermosa obra 8n favor de la Veterinaria 
por lo admirablemente documentado y por la inflexible 16gica 
eon qlW cstaba eserito. 

Al discutirse en el Cong['eso, poeos días después, el I)!'esll
puesto del Ministerio de Fomento, el Dipntado Sr. Beeel'ro de 
Hengoa, qt18 ya en legislatul'as anteriores había defendido los 
(181'8ehos do nuestra profesión, so, ocupó de. la enseflanza de la 
Veterinaria, demostrando su importancia por la importante misiún 
que los profesores de esta ciencia tienen en la soeiedad, bajo el 



punto de vista pecuario y de la higiene pú lJliCH. Combatió el pre
paratorio por deficiente y pidió la redueciún del número de 
E$clJelas y la modificación de sus planes ele estudios por anticua
dos. En nombre de la Comisión de presupuestos coutestú al sefiol' 
Becerro de Bengoa el que se había declarado eomo ilustro bene
factor de la Veterinaria Sr. Vincenti, el cual se mostró en un todo 
conforme con las ideas que aquél 'había expuesto y,con vehe
mente y briosa elocuencia sintetizú su ol'aciún parlamentaria con 
estas frases: «Hay que hacer algo por modificar los estudios de 
esa hermosa eiencia, sobre todo en lo que se refiere al ingreso, 
que amén de ser deficiente, resulta una pura fórmula». 

Una Comisión de Veterinarios navarro-riojanos es presentada 
al Excmo. Sr. Ministro de Fomento por el entonces Diputatlo 
Sr. :Marqnés de Reinosa, para suplicarle de palabra y en respe
tuosa instancia la reforma de la deficiente y absurda ensefianza 
de la Medicina zoológica. En Ciudad Real se' reunen en Asamble8 
los Veterinarios de esta provincia para solicitar 'de los Poderes 
públicos, aparte de otras mejoras para la profesión, relacionadas 
con los intereses sanitarios y ganaderos del país, la reforma de 
la ensefianza de nuestra carrera. En esta AsamlJlea, a la cual con
currieron 185 profesores y la adhesión de ilustres personalidades 
de la política y la ciencia y entusistas profesores reformistas, 
demostró el Sr. Molina, que la presidía, que la causa de todas las 
desdichas de la profesión emanaban de la falta de preparatorio 
en los alumnos y de la deficiencia de los estudios en las Escuelas 
excitando, por tanto) a todos los Veterinarios reformistas, para 
que no desmayaran en su actuación hasta conseguir pe reformara 
la enseñanza veterinaria, y que se dieran a nuestra elase los me
dios de cultura necesarios para servir mejor los intereses sacratí
simos que la sociedad la tiene confiados. 

y llega, por fin,el año 1896 en el que un Ministro de Fomento, 
justiciero y amante del progreso de nuestra ciencia, velando por 
los sacratísimos intereses de la riqueza pecuaria y de la salud 
pública, a la vez que atendiendo los anhelos de nuestra clase tan 
útil como infortunada, el Excmo. Sr. D. Aureliano Linares Rivas, 
decreta la reforma del ingl~eso como preliminar para los estudios 
de Veterinaria. En la Gaceta Oficia,l del 30 de Septiembre de 
dicho año apareció una Real orden·disponiendo que desde aquel 
curso escolar se exigiera p'ara ingresar en las Eseuelas de Veteri
naria las asignaturas de Latín, Castellano, Geografía, Francés, 
Aritmética, Algebra y Geometría, aprobadas,en los Institutos de 
segunda ensefianza. 
. De esta forma queda (reformado acertada y juiciosamente el 
deficientísimo preparatorio de las Escuelas de Veterinaria, satis
faciendo así las aspiraciones justas de la clase y los intereses 
sanitarios y pecuarios de la Naciún. Los Vetminarios reformistas, 



dirigidos por el incansable Malina, obtuvfmosun'señaladoylegí~ 
timo triunfo. Fué para todos los Veterinarios españoles, a excep
ción de media docena de reaccionflrios interesados, una fecha 
inolvidable por los inmensos beneficios que habia de dar a la 
clase. ' , . 

Obtenida esta mejora, que todos los Veterinarios consideramos 
como redentora, los trabajos de los reformistas fueron 'desde 
entonces encaminados a conseguil' que los estudios de nuestra 
carrera se reformaran en .el sentido de ampliar las enseñanz::;¡s teó
ricas y dar mayor desarrollo a las experimentales. 

V.M. 
(Se continuará.) 

Sigue la anarquía sanitaria. 

De nada sirve que por el Gobierno civil de la provincia se 
dicten disposiciones y se publiquen circulares encaminadas a 
hacer desaparecer la series de anomalías que en lo que se refiere 
a cuestiones sanitarias existen en la provincia. La mayoría de los 
Municipios signen,demostrando la misma indolencia e incuria en 
cuanto serelaciona con los servicios de higiene y salubridad pecua
rias. Continúa el mismo estado anormal y el mismo punible 
abandono que en muchísimas ocasiones hemos denunciado se 
encontra ban las inspecciones de carncs y demás sustancias 
alimenticias, sin que se vislumbre, ni por lo más remoto, el que 
traten' de mejorar, ni mucho menos normalizar, las funcion.es de 
tan importante servicio, a fin de que respondan a los preceptos 
de la higiene y se acomoden a las disposiciones del vigente re
glamento general de Mataderos, promulgado por el Ministerio de 
la Gobemación con fecha 5 de Diciembre de 1918, que por apatía 
y por olvido tienen tan olvidado en la mayoría de los pueblos sus 
autoridades locales.' . 

No obstante la interesante circular que con fecha 27 de Enero 
dictó el dignísjmoSr. Gobernador actual, Sr. Castelló Tárrega, 
dando instrucciones para que los Ayuntamientos se pusieraa en 
condieiones adecuadas para que tan importantes funciones sanita
rias se normalizaran, demostrando con ella que es una autoridad 
que está dispuesta a prestar su atención preferente, a todo lo 
que esté relacionado directamente con la salud pública de la 
provincia y muy especialmente con la sanidad veterinaria, las 
cosas siguen como estaban, sin que ninguno de los compelidos a 
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cumplimentar las prescripciones de dicha circular se hayan ocu
pado para nada de ponerla en práctica. 

Los Ayuntamientos que, por diferentes causas, carecían de 
Inspectores Veteeinarios que cumpliesen con la sacratísima misión 
de examinar las carnes y demás alimentos para la especie huma
na, siguen sin cubrir las vacantes que para el desempeño de tan 
importantes funciones existían. Lo mismo ocurre en cuanto se 
refiere al no menos importante servicio de higiene pecuaria, 
hasta el extremo de haberse visto precisado el digno 111spe0tor 
provincial de Higiene y ;3,\nidad pecuarias a nombrar Veterina
rios de los pueblos inmediatos al en que, bien por abandono de 
las autoridades o por negligencia de los Veteeinarios, que también 
ocurre esto por desgracia, se .encuentra el s(,:lrvicio desatendido. 

La mayor parte de los Ayuntamientos no tienen Matadero, y 
si disponen de un !c)Cal que, por estae destinado a sacrificar 
animales para el abasto público, lleva este nombre, reune tan 
malas condiciones higiénicas, que sería preferible que en el mis
mo no llevaran a cabo las operaciones de matanza. 

i\1uy pocos son los Inspectores municipales que disponen de 
medios de observación microscópica, que es la única forma de 
efectuar una inve§tigación verdad, pues el sinnCu11ero de enfer
medades parasitarias que los animales padecen y qne son trans
misibles al hombre, sólo pUbden ser diagnosticadas por medio 
del microscopio. Están, pues, estos funcionarios sin poder cumplir 
debidamente la delicada misión sanitaria que tienen encomendada. 

Y, por último, son varios los Municipios que deben muchos 
meses de los pequeñOS haberes quo estos modestos funcionarios 
tienen asignados por el desempeño de su cargo, sin que sirvan de 
nada las constantes órdenes que los dirige el Gobernador civil para 
que seaq satisfechas. Reciben los oficios que la autoridad guber
nativa los manda y hacen tanto caso de ellos como si no los reci
bieran, y hasta llegan a burlarse de los mandatos de la autoridad 
superior. Hoyes Pulgar, Quismondo, Oasarl'ubios del Monte y 
otros donde a los Inspectores Veterinarios no les pagan, no 
obstante haber consignado en sus presupuestos las cantidades 
necesarias para atender' este servicio, negándose hasta a exten
der el correspondiente certificado de los baberes que le adeudan 
al Veterinario que le solicita, a fin de poder recurrir al Delegado 
de Hacienda para conseguir se le pague. 

Tan anormal estado de cosas no puede ni debe continuar por 
más tiempo. Se impone con urgencia el que el Sr. Gobernador 
obligue a estos Ayuntamientos a ,que cumplan con lo q ne se pre
ceptúa en las Leyes y Heglamentos emanados del Gobierno y que 
regulan estos importantes servieios, que tan relacionados se hallan 
y de cuyo exacto cumplimiento depende el que la salud pública 
no se altere. V. M. 
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Acta. de la. Junta de Gobierno, 
celebrada el día. lZ de Julio de 19Z3. 

Tuvo lugar esta Junta bajo la presidencia de D. Victoriano 
Medina, y con la asistencia de los Sres. Hernández, Díaz y Mufloz, 
y en ella se trataron los asuntos siguientes: 

El Presidente Sr. Me di na dió cuenta de haber recibido la 
liquidación de los ingceso~ y gastos efectuados en la lucha electo
ral, que tuvo lugar en las últimas elecciones generales, en las 
cuales, si bien tuvimos la desgracia de que fuera derrotado el 
candidato Veterinario a la Diputación a Cortes, Sr. Gordón, en 
cnmbio obtu vimos el triunfo del Sr. García Izcara como Senador. 

Todos los presentes vieron con satisfacción que nuestra pro
vincia estaba colocada en uno de los primeros lugares por la can
tidad recaudada en ella para tal fin, y que figuraba en primer 
término por el número de Profesores que habían acudido a la 
suscripción, felicitando con este motivo a la Pl'esidencia, que era 
la que había hecho los trabajos necesados para obtener tan feli
ces resultados. 

Por el Sr. Medina se dió lectura de una carta de D. Vicente 
Romo dirigida al Presidente del Colegio, que éste considera mo
lesta, y copia de la contestación que la Presidencia dió a dicho 
señor, mostrándose todos conformes con la manera de proceder 
del Sr. Medina en esta ocasión. Se leyó otra carta del mismo 
Sr. Romo, dando cuenta de haber cobrado el primer plazo de 250 
pesetas de la cantidad que el Ayuntamiento de Arcicóllar- le 
adeudalla y que se ha comprometido a satisfacer en plazos tri
mestrales hasta extinguir la deuda. La Junta vió cun gusto la 
forma en que se había resuelto este ya crónico asunto, y f~licitó 
al Sr. Medina por su actuación. 

Seguidamente se dió lectura a otra carta dirigida a la Pre
sidencia por el profesor Veterinario D. Florencio García, estable
cido en Novés. cuya lectura causó verdadera impresión en todos 
los reunidos. Se trata de que en dicho pueblo hay un intruso, C/e 
lo cual dió conocimiento el Sr. García al Presidente del Colegio, 
para q ne éste procediera con arreglo a ley. El Sr. Medina dió 
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cuenta de esta denuncia a la Junta de Gobierno, en la reunión 
celebrada por ésta el pasado mes, y la Junta acordó que el señor 

, García se dirigiera en instancia al Sr. Gobernador civil denun
ciando el caso de intrusismo que padecía, a fin de que al Presi
dente del Colegio le sirviera de base para pecEr al Sr. Gobernador 
impusiera el correctivo debido a citado intruso, pero es el caso, 
que cua,ndo esperábamos llegara la denuncia del Sr. García al Go
bierno, para empezar nuestra actuación, se recibe de este seüor 
la carta a que nos referimos antes, en la que se pone de manifies
to la difícil y tristísima situación en que tan digno Profesor se 
encuentra, teniendo que sostener una lucha cruenta con el cerce
nador de sus derechos y de sus medios de vida, lucha que resulta 
tan desigual para nuestro comprofesor, que se declara, desde 
luego, vencido. ~ Yo no pienso recurrir, dice en su carta el señor 
Gareía, ni a \lsted como Presidente ni al Sr. Gobernador, para 
que se metan -con este intmso, porque si esto hiciera, ustedes . ) 

tendría ya que empeñar una lucha que constituiría un verdadero 
peligro para mí, lucha que mi estado de salud y mi falta de ener
gías no me permiten entablal'. Lo que pienso hacer es marchar
me de este pueblo y buscar otro partido donde tenga tranquilidad.» 
. La Junta, v¡:wclaclAramAnte impresionada y justamente indig·· 
nada de que hechos tan monstruosos ocurran en nuestra profe
sión y de que un Profesor titulado se vea precisado a abandonar 
el campo donde legalmente ejerce su profesi6n para que viva n 
expensas de nuestra ciencia uno que, además de estar incapacita
do por la ley para ello, despoja y usurpa al Vete['inm'io de lo que 
indiscutiblemente le pertenece, aco['d6 re3potar la resolución del 
Profe30r Sr. García de trasladar.se a otro partido, para lo cnal s{ 
harán las gestiones hasta encontl'arle, pero sin perjuicio de qUE 
cuando este tr'aslado tenga lugar, el Colegio tome las medidns que 
considere oportunas con este pnebló, que, con la protecci6n deci
dida que pr'esta al intellso, ha dado lugar a que un Profesor dig
nísimo tenga necesidad de abandonarle. Entonces recul'l'il'emos ;1 

la autoridad gubernativa y aUll a In Asociación Naciol1l11 Veteri
naria para que nos aYllden en nuestra obra de vindicación pro
fesional. 

La junta se ocupó de otros asuntos relacionados con los cole
giados, tales como el pago de haberes de los Ayuntamientos do 
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Pulgar y Quismondo a los Sres. Díaz y Oastaños, la queja presen
tada por el Sr. Sanz, de Almorox, sobre la manera de proceder de 
un Veterinario de Oadalso de los Vidrios, y que por tanto, perte
nece al Oolegio de Madrid, y otros de puro trámite, quedando en
cargada In Presidencia de darles la solución debida. 

Antes ele dar. por terminada la reunión, la .Presidencia hizo 
presente que por algunos Colegiados se han pedido contratos 
impresos de los que el Colegio ha hecbo una tirada para que 
sirvan para establecer las bases de provisión de plazas de Inspec
tores municipales; pero que unos no han satisfecho su módico 
importe y algunos que los pagan no mandan los sellos necesarios 
para después remitirlos los hnpresos, resultando de este modo 
que el importe de los contratos se invierte'en los sellos necesa
rios para remitírselos al que los pide. 

Se acordó que, aparté del coste de los contratos, remita el que 
los piela cincuenta céntimos en sellos para podérselos mandar sin 
que resulte gravoso al Oolegio. 

y no habiendo más asuntos de que tratar se dió por terminada 
la sesión.-El Secretario, F. Samuel Muñoz,-v.o B.O-El Presi
dente. Victoriano Medina . 

.. ~i~ SuCnl'O' n Bl'bll'ogra' fina ~~~~_.
-~"J~~;:::. ;:::v:::;:::;::v::;:" ;:::;:::;:::;:::;:::;::::::::::::::;:::;:::~;:::;:::;:::v:::::::::::;:::' ;;:::.~~ .. -~-

La ganadería castellana: Lo que fué, lo que es y lo que debiera 
ser, por D. Rutino PorterQ, Inspector de Higiene y Sanidad Pecua
rias de la provincia de Segovia. 

Esta Memoria fué presentada por Sil autor en el Certamen de 
Estudios Regionale~ Castellanos celebrado en Segovia en Abril 
de 1921, con motivo del IV Centenario de Juan Bravo, y mereció que 
le fuera otorgado el merecido premio a que aspiraba. 

En el meritísimo trabajo que nos ocupa, se extiende el Sr. Portero 
en atinadas consideraciones de orden histórico, en cuyos estudios 
demuestra excepcionales condiciones, por las que se demuestran la 
importancia y engrandecimiento que la ganadería segoviana llegó a 
tener a principios del siglo XVI, pues según los narradores sólo el 



ganado ovino de raza merina llegó a ascender a la enorme cifra de 
dos millones de cabezas, 25.000 las piezas de paño que se fabricaban 
por: año, ocupando esta industria de fabricación. de tejidos más de 
34.000 operarios. 

Investiga también el estado en que se hallaba en aquella época la 
ganadería caballar y vacuna, viniendo a deducir que no se prestaba a 
esta clase de ganado la misma atención que al lanar, por cuy.o motivo 
su estado no era tan próspero. 

Con datos irrefutables, basados en la estadística, hace un estudio 
acabado del estado en que actualmente se encuentra la ganadería de 
Segovia, para venir a demostrar que aquella ganadería, que llegó a ser 
un emporio de riqueza en los tiempos ya citados, ha llegado a decre
cer de tal forma, que sólo el ganado lanar ha quedado reducido a 
me:1OS de medio millón de cabezas. 

Señala las causas que han dado lugar a esta decadencia ganadera y 
propone los medio's más urgentes, de entre los de may'or eficacia, para 
conseguir su mejora, qlie el 'autor condensa en los dos siguientes: 
«Solución del problema agrícola en su relación con el pecuario y el de 
instrucción moral ganadera», terminando la memoria por hacer una 
elocuente exposición de medios de fomento y de mejora de la ganade
ría segoviana. 

Nuestra felicitación más entusiasta al Sr. Pnrtero por su bien 
documentado trabajo y por el premio que con tanta justicia le fué 
otorgado por el jurado calificador del Certamen. 

Ensayos sobre sociología Veterinaria, por Cesáreo Sanz Egaíia, 
Inspector provincial de Higiene y Sanidad Pecuarias de Málaga. 

El libro que el Sr. Egaña acaba de dar a la luz pública para 
aumentar el ya largo catálogo de las obras por él publicadas, eJ un 
trabajo de recopilación periodística. Los artículos que forman el volu
men, agrupados por materias, a fin de que su lectura resulte más 
interesante y provechosa, han sido publicados en su mayoría en la 
Revista Veterinaria de Espaíza o en su Boletln profesional durallte los 
años de 1909 a 1922, que forman la primera serie. 

Con la publicación de estos Ensayos se ha propuesto el Sr. Egaña, y 
a nuestro entender lo ha conseguido, demostrar que existe una Socio-
10gía.Veterinaria, y para probarlo, ha reunido en un volumen todo lo 
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que tiene escrito y publicado, estudiando el estado social actual de 
nue.stra profesión. 

Resulta, pues, un libro curioso en extremo; que consta de 470 
páginas, y que los Veterinarios deben adquirir si quieren estar al tanto 
de los problemas sociales que han tenido lugar en el campo de la 
Veterinaria Nacional. . 

Para pedidos, dirigirse a la Revista Veterinaria de España, apartado 
número 463, Barcelona, o al aufor, calle de la Azucena, núm. 2, Málaga, 
al precio de 7 pesetas. Para los Colegiados, 5,50 pesetas. 

V.M. 

El Reglamento de la Asociación Nacional. 

Según noticias que recibimos de Madrid, dentro de breves días será repar
tido entre los socios el Reglamento de la Asociaci6n Nacional Veterinaria Es· 
pañola, que se está acabando de editar. 

Dentro del mismo, recibirán los señores socios que faltan por firmar un 
ejemplar del boletín de adhesión, y se les ruega muy encarecidamente que 
después de llenarlo y firmarlo, lo devuelvan a la Secre,taría de la Asociaci6n: 
Apartado 630, Madrid.\~entral. 

Ayuntamiento que paga. 

En virtud de lH~ gestiones hechas por el Presidente de nuestro Colegio cer
ca del Sr. Gober[)adorCivil de la provincia, merced a las cuales el Ayunta
miento de Arcic6\lar :;e comprometi6 a satisfacer al que fué Inspector munici
pal Veterinario de dicho pueblo D. Vicente Romo la cantidad que le adeudaba 
en plazos trimestrales de 250 pesetas hasta extinguir el total de la deuda, dicho 
Ayuntamiento ha satisfecho el primer plazo a nuestro compañero, según [Jos 
comunica éste en carta que tenemos a la 'vista. 

Damos las gracias al Sr. Gobernador por su feliz actuaci6n en este Ilsunto, 
que ya era hora de que se resolviera en justicia, como ahora ha sucedido, y 
felicitamos al Sr. Romo por los resultados que ha obt~nid() después de su 
larga y perSbverante labor peticionaria cerca de un Ayuntamiento, que tan 
rebelde ,se mostraba a satisfacer su deuda. 
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¿Qué hay del. homenaje a 

los candidatos Veterinarios? 

Propuesto públicamente pOI' el Sr. Goroón que se trihutara al Sr. García 
Izcara un homenaje por la clase para honrar con motivo de ~u triunfo en las 
elecciones de Senadores toda una vida de trabajos exclu~ivamente Veterina
rios, homenaje que, por acuerdo del Comilé Central de la Asociación N acianal, 

flébil! hacerse extensivo al Sr. Gordón, acuerdo con el que estamos completa
mente conformes, porque es la única forma de demostrar al gran luchador por 
el engrandecimiento de la Veterinaria el intenso cariño que la clase le profe~a, 
~ólo esperamos nos indiquen la forma de llevarle a cabo y la fecha de su cele

bración, para poder significar a nuestros compañer08 cómo deben obrar cuan
do dicho homenaje se celebre. 

Esperamos, por tanto, nos manifiesten, 108 que por razón de su eargo 'en el 
Comité Central, qué han decidido respecto á este extremo, no sin advertirles 

que el desistir de 8U realización produeiría contrariedad a la mayoría, "i no a 
todos 108 que nos IlamamoA Veterinario.s. 

Agresión a un Veterinario municipal. 

En Murcia ha sido víctima de una salvaje agresión el digníRimo Veterina
rio municipal D. Antonio López, euando, en cumplimiento de su deber, ejercía 
~u~ fUllciolles como Inspector de carnes. 

E$ verdaderamellte lamentable que ocurran con t!lnt,a frecuPllcia hechos 

como pi quenas ocupa, que ponell de manifiesto el equivocado concepto que 
alguno,.; industriale" dd nnla fe tienen de la altísima misiÓ1l que el Veterinario 

~al!it·'rio realiz·¡ en bien de la Halubridad pública, al propio t.i'lInpo que ni 
de~Hmp:\ro en que frecuentemente dejan a estos funciontlrios las Hutoridades 

localeR. 
Nosotros protestamos enérgicamente del hecho vandálico cometido contra 

nuestro cornpañero, y pedimos a la Asociación Nacional que exija se bag!\ 

jUBticia cl\$Ligando como se merece al autor de tan cobarde a~re"iólI. 

Colegas nuevos. 

Hernos recibido el primer número de las dos Revistas profeeionales «Bole
t,íll del Colegio de Veterinarios de la Provincia de Sevilla» y «El Pecuario N u
I/lalltillo», Boletín Oficial del Colegio de Veterinarios de Soria. 

A uno y óLro le salud,lmos afectuolamente y nos ofreCel110i< para todo 
(;lbn,~J ,;(! refbr.1 a 1.1 d"fdilti<l dd IUd iuLerddtJd de la dase. 
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Una bien escrita Memoria. . ~ 
Lo e5tá, sin duda alguna, la Memoria reglamentaria de los trabajos efee

tuaJos por la Mutual, Pecuaria lVlflllchega, Sociedad de Seguros de ganados 
fundada en Ciudad Real, merced a la iniciativa de nuestro querido amigo el 
ilustrado Inspector de Higiene y Sanidad Pecuarias dé aquella provincia don 
Diego Marín. 

Al felicitar a nuestro compañero por su feliz idea, felicitamos también al 
Oonsejo Provincial de Fomento de Ciudad Real por la admnahle marcha de 
la Asociación que dirige -

Bloque sanitario. 

En el Senado se ha cOl1stituído una especie de minoría o bloque sanitario 
por los Senadores pertenecientes a las tres clase~ sanitarias o simpatizantes 
,'on ellas, la cual se propone realizar una intensa campaña en favor de 10B 

intereses sanitarios del país. De esta minoría for ma parte nuestro Senador don 
Dalmacio García Izcara, 

Así se hace clase. 

Por el Boletín de la Unión Sanita1'ia de Guadalajam, y por una atenta 
llota que nos ha' mandado el Colegio Oficial Veterinario de dicha provincia, 
'¡pmos visto con verdadera satisfacci6n que el citado Colegio ha logrado que se 
¡¡que a oposici6n una plaza de Veterinario con el sueldo anual de 3,000 pese-
1\8, para que preste sus servicios en la Brigada Sanitaria. 

No podemos por menos de mostrar nuestra complacencia por el triunfo 
r,btenido por nuestros compañeros de Guadalajara, si bien tenemos que hacer 
éol)!lstar que nuestro Colpgio hace ya algunos meses que logr6 que en la, Bri
,~arla Sanitaria constiluída en esta capital ingresara, por 0p0i'iciones que han 
¡",nido ya lugar~ un comprofesor que di·fruta del mÍ;HJlO sueldo q;:¡e han señala· 
do al dI" Guadal»jara, d~bie!ldo recordar, porque d~ e;.:te !1~UIlLo nos ocupamos 
('n su día ampliament,e; que al fundarse aq\lí en '1'9Iedo el HueVO organismo 
"!litario, 10 hicieron sin dar entrada en el l1Ii~mo a nue~tra clase, hecho q~e 

,JJ6 'notivo a la campaña sostel'Ída por e~ta Rpvi,ta contra la manera de coniJ
ituirse las Brigadas Sanitarias, y que cosl6 algunos di~gustos a nuestro 

Director. 

Hoy ya está funcionando dieha Bdgtvla, perfectamente organizada y con 
personal coml?etenLe de las tres. clases sanitarias, por Jo que felicitamos a la 
Excelentísima Diputaci6n Provincial, que ha sid:> la encargada de establecer 
~ste importante servicio, 

Estamos satisfechos. 

En la liquirlaci6n de la suscripClon electoral publicada en «La Semana 
Veterinaria», en la que se dá cuenta de la8~ cantidadé

l

s ingresadas por oada 
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provincia para costear los gastos efelltuados en la lucha electornlcde Diputados 
a Cortes y Selladores, vemos con gusto que la provincia de Toledo ligu ra en 

, segando lugar entre las que han aportado mayor llantidad para este objeto, y 
eso haciendo la salvedad de que la provincia de Madrid, que es la que aparece 
la primera, es debido a que en la relación de la misrna están suscritas con re8-
petabl(ls cantidades, además de las entidades profetiiúnales que en ella existen, 

perssmalidades salientes de la clase y casi todos los Catedráticos de la Eticuela 
de Mddrid, a excepción de algunos que sin duda no le interesaban estas cues

tiones que ~fectau al decoro y engrandecimienlo de la Veterinaria. 
Por lo que ~ los Veterinario>! toledailos se refiere, dUlllO~ las más ~incera8 

gracias a los que, acudiendo ulllamamiento que los hicimos, ha 11 tUllmlo parte 
en esta suscripción, y a los que no han tenido a bien suscribirse, lamentar su 
incomprensible proceder, porque a cambio del ahorro de unllS, muy pocas Fese
tas que han conseguido, han demo,st,rado el poco interé~ que se toman por 

cuanto puede servir para elevar a la clase. 

Caída desgraciada. 

Nuestro querido compañero el prestigIOso Profesor y entusiasta colegiado 
D. Sixto Ruiz, establecido en Mora, ha tenido la desgracia de pl'oducir~e la 
fracturll del fémur a consecuencia d,e una caída que tuvo cuaudo operaba 
una mula. 

Vivamente deseamos que este accidente uo sea de imporlancia y que nues

tro bnen amigo recobre pronto la salud. 

Defunción. 

El día 14 del pasado mes de Junio falleció en Navalcáo nuestro buen 

amigo D. Julián Peraltá, uno de los más entusiabtas colegiados de esta provin
cia. Desde que hace veinte años se fundó nuestro Colegio, perteneció al mismo, 

y siempre ha demostrado sus entusiasmos por esta para él herm08a ~gl'upa

ció n profesional. 
Cumplidor exacto de sus debere~ profi:l8ionales y ¿atado de excelente~ 

condiciones personales, logró adquirir gran prestigio CO\110 Profesor y captarHe 

el cariño de todos sus convecinos. así como el de sus compañeros de profesión. 
A ~u de,¡conHolada esposa D.a Filomena Esteban tic Peralta)' a sus hijos. 

uno ,1 ... 'f'IIr,,.. j'íVf'1l Profe~or Veterinario, les damos nue~tl'o más sentido pé~a'l1e 

por f,HII itll"pHrHhlf' df"grllcia, deseándoles la re~ignación crietiana nece~aria para 

""bl t,II<,vnf la. 

TOLEDO 
ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO DE SUCESOR DE J. PELÁEZ 

LuCi9, 8 y JO, teléfono 32. 


